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ACTA DE INICIO DE EJECucl CONVENIO
2021-1109

110.10.01Ú181

OEmTO:CONTRATÁm:

AUNAR ESFUERZOS P" FORTALECMENTO Á[ ARTE Y TEJH)OSPROPIOSDELPUEBLOSIKUANIYLATRANSMISIÓNDESABERES(KOTENAKUA)ENLACOMUNIDADDEGETSEMANIRESGUARDOcAÑoMocHUELo,TURlsDlcclóNMUNlcmloDEHATocoRoz£mCASANARE

ALCALDÍAMUNICIPALDEHATOCOROZAL-CASANARE800.OJ2.638-2A

NIT:CONTRATISTA:

SOCIACI0NDEAUTOR]DADESTRADICIONALESYCABILDOSDELPUEBLOSALIBA900658288-3

CEDULADECIUDADÁNÍA:pñoDE

EJECuclóN:VALOR:FECHADESUscmpcIÓN;FEcmDEINlclo:FECHADETERMINACIÓN.SUPERVISO. Tres  (3) MESES$379.123.156,00M.L.C.

202 ] -1 ] J)9

2021-11-11

2022-02-] 0

R.INTERVENTORAPoYo YADHtA ESCOBAR HEREDIA _1
AL.ASUPERVISÓN

En  Hato Corozal  (Casanare),  a  k» Once(11) días del mes de Noviembre de 2021: se reunieron
yADIRA  ESCOBAR  HEREDhA,     SECREnmlo(A)  DE  DESARROLLO  SoclAL,   lNTEGfuL  y
PRODUCTIVO,  quien actúa  en  su  calidad de supervisor.   ,   y  GUILERMO JOROPA SONCUYU,
identificado(a)concédubdeciudadanía6609600deCRAVONORTE,representantelegalde(l-la)
ASochACION  DE AUTORIDADES TRADICIONALES Y CABILDOS  DEL PUEBL0 SALIBA,  quien
para efectos del presente se denominará EI Contratista; cm el fin de suscribir la presente ACTA
DE lhllcIO DE EJECUCIÓN  DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO   No 110.10.01Ú181  DEL
2021-11Ú9, teniendo en cuenta lo siguiente:

1.    Que el contratista conoce y acepta todas y cada una de las condjciones establecidas en el
contrato de la referencia.

2.    Que el contratista cumplió " kB nequisitos señalados en el inciso de FtEQUIsrTOS PARA
EL PERFECCI0NAMIENTO DEL CONTRATO.
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Fof"A DE PAGO:  El municipio de Hato Corozal desembolsara los recursos del convenio
de                                          la                                          siguiente                                          manera:

1)          Un   Anticipo   del   treinta   por   ciento   (30%)   del   valor   del   convenio,   previo   el
cümp!imiento de requisitos de peffeccionamiento y ejecución del convenio y su§cripción
del acta de inicio, aprobación del Plan de lnversión del Anticipo por parte del Supervisor.

2)         Pagos  parciales  hasta  el  noventa  por ciento  90%  del  valor del  convenio,  previa
amortización  del  anticipo,  una  vez  se  haya  presentado  por  parte  del  contratista  los
Siguientes                                                                                                                          documentos:

•            Informe parcial de Actividades ejecutadas según el objeto contractual con registro
fotog ráfico              (a n exar              en              m ed io              físi co              y              magn ético ).
•           Acta      Parcial      del      convenio      debidamente      firmada      por      las      partes.
•            Presentación de soportes del cumplimiento por parte del contratista en el pago de
sLJs  obligaciones  con  el  Sistema de  Seguridad  Socjal  cDnfome  a  la  Ley  828  de  2003
(salud,  pensión,  riesgos  profesionales)  y  aportes  parafiscales,  infome  de  supervisión.

3)         El  pago final del  l0% del valor total del convenio previa suscripción  del  acta de
terminación  y  suscripción  del  acta  de  liquidación  del  contrato,  una  vez  cumplidas  las
obligaciones derivadas del objeto del convenio y su aceptación a satisfacción por parte del
i ntewentor                                                         y/o                                                         su pervisor.

El manejo de los recursos enuegados al cooperante a ti.tulo de anticipo deberá realizarse
en  cuenta  Bancaria  de  Ahorro  a  nombre  del  Convenio  suscrito.  Así  mismo  para  su
desembolso  se  requiere  la  aprobación  del  Plan  de  lnversión  del Anticipo  por parte  del
supervisor.

Los  rendimiento§  que  llegaren  a  generar  los  recursos  entregados  a  título  de  anticipo
pertenecerán al Municipio, por tanto, en la liquidación deberán reintegrarse a la Te§orería
Municipal   y   allegarse   la   certificación   de   la   cancelación   de   la   Cuenta   Bancaria

EI  Municipio  efectuará  los  descuentos  de  ley  del  orden  Nacional,  Departamental  y
municipal,   según   las   normas   vigentes,   de   acuerdo   con   la   informaa.ón   tributaria
suministrada por el Contratista y con la actividad objeto del convenio.

DATOS PRESUPUESTALES:
CDP (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUES"L)

FECHA CODIGO RUBRO FUENTE VALOR
2021-11J)2 SGP   PROPOSITO $379.123.1
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GENEFW
FORZOSA
INVERSION  LIBRE
INVERSION
SALDOS              NO
EJECUTADOS     Nl
lNCORPOFUDOS
VIGENCIAS
ANTEFtl oRES       Y
REINTEGROS

RP (REGISTRO PRESUPUESTAL)

Numero RP Feclia Ftp Codigo Rubro FLlente Ván„

0002 2021-11-10 212

SGP    PROPOSITOGENERALFol¥OSAlNVERSIONLIBRElNVERSIONSALDOSNOEJECUTADOSNlINCORPORADOSVIGENCIASANTERIORESYREINTEGROS

ü79.123.156,00

Que   se   designó   como   Supervisor   YADIRA   ESCOBAR   HEREDIA,       SECF`ETARIO(A)   DE

8eE:cAu:Pd:LaL3S£:#o`#FaGc#stE|R2°2D(83E'EV£ü3#¿e#)adcet,ú8¿ennti:tuof="iardef::e:Uapa:ris°r"

TRADICIONALES   Y   CABILDOS   DEL
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PUEBLO SALIBA
CONTFiATISTA
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